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B. O. del K-Num. 248

Ramal de línea de 1.023 metros de longitud; en una !'lola
alineación partjrá del apoyo número 22 de la línea subcstación
Arcos-Santa María de Huerta, y terminará en el centro de
trFtnsformación de Aguilar de Montuenga. Cable aluminio-acero
de 31,1 milímetros cuadrados de sección; aisladores de vidrio
Arvi-22 y Esperanza 1.503, sobre apoyos de hormigón y crUCE,'a
metálica.

D"eclarar en concreto la utilidad pública de la jnstalación·
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientra.:; no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramite.., que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/l966, de
20 de oclubre.

Soria, ?7 de septlembre de 1974,- ·El Delegado provincia!,
Angel Hernández Lacal.-12.920-C,

20540 Rl:."i';OLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya po,. la que se declara de utilidad pública la
lnstalaóón eléctrica que se cita. (L~1.747,)

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia.
de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A._, solicitando auto~

rizadón para montar la instalación eléctrica que más adelante
se. reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública.
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo II! del Decreto 2617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas, en el capítulo In del Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de- Alta Ten-
sión de 28 de noviembre de 1968, '

Esta Delegación, vistos los informes de las Organismos que
han intervenido en la tramitaCÍón del expediente, y en virtud
de la Orden minist-erial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

L° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A.»,
la lfi.stalaclón de la línea eléctrica aérea monofásica, símple
CJ;'CUltO, a 13,2 kV., que tendrá su origen en el apoyo -número 43
eL: la línea «Cortcha-LanestosaD, y su final en el centro de trans~
formación Lomas del l\{azo, conductor de aldrey _de 43,1 milf
metros cuadrados de sección, apoyos de hormigón con crucetas
de madera :;. 2.604 metros de Jongitud, en el término municipal
de Carranza.

Centro de transformación: Lomas del Mazo, tipo aéreo.ín
temperie, sobre dos postes de, hormigón con transformador de
25 kV A., relación 13.200/220 V. (monofásico).

2." Dedarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
.10/1966 sobre úXPl'opiaciones forzosas y sancíones en materia
de instalaciones elécl.ricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el ~lrtíCldo 13 del Decreto-2617/
]966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
trasl,'-1do al Ulular de la misma y a los OrgS:'nismos inf~nnantes.

Bllbac, 16 d.E: sepliembre de 1974.~El Delegado provincial,
P. D., el lngenwro Jefe de la Sección de la Energía José Ma-
ría de Olanibal y Yohn,-~12.956-C. '

Del condicionado indicado en el artíCulo 13 del Decreto 2617/
1966 para .el deserrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y alos Organiemos informantes.

Bi!bao. 13 de septiombre de 1974.-El Delegado provincial,
por, delegnció:1 eJ Ingeniero Jefe de la Sección de la. Energia,
José M8ría de Olazábal y Yohn.~12.9S5~C.

la riüsma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas, en el capitulo. III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de AUa Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en -la tramitaCión del expediente, y en virtud
de la Ord.en ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

L e Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibéhca Iberduero, 'S. A.-, la
instalación de la linea eléctrica aérea a 30 KV., doble circuito,
que tendrá su origen derivada de la de Abadiano~Euba I y JI
a Irua-Asa y su final en el centro de transformación ·de «Fundi
dores Reunidos, S. A.'b, conductor de cable LA-110, equivalente
al cobre- de ~o milimetros cuadrados, a.poyos metálicos y 88 mi~

J;metros de longitud, en el térmÍno munÍcipal de ~urango" .
Finalidad: Ampliar y mejorar el suministro de energía en la

zona de referencia.
2'<' Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación

~ ·~ctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lOb
1986 ,.,obr ex[:ropiaciones forzosas y sunciones en materia de
jmta'aciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

R:ESOLUCION de la Delegación Provincial de So
rla por la que :;.e autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

20537 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Soria, a petición de .Unión E~éctri

ca, S. A.,., con domicilio en Madrid, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad publica para el estableci
miento de línea a 15 KV. al e, T. de Aguilar de Montuenga,
y cumplidos los· trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el capítulo III del Reglamon~o aproo
bada por Decreto 2619/1966, sobre expropiacíón forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de lniustria de
Soda, a propuesta de la sección correspondient.e, ha resuelto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica, S. A.»,. la instalación citada,
cuyas principales características son las siguientes:

20538

Visto el expediente incoada en esta Delegación Provincial
d~l Minist.erio de Industria de Soria, a petición 1e «Unión Eléc
tnca, S. A,~, con domicilio en Madrid, solicitando autorización
y declaración en concreto de utmdad pública para el estable
cimiento de línea a 15 KV. derivada de la de Arcos-Santa
MarÍ~ la Bl~n¡:;a, en. Santa Maria de Huerta, y cumplidos los
trámItes r ,·g¡&mentanos ordenados en el capítulo lH del Decre
to 2fH7/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y
en el ca-pitu:o II del Reglamento aprobado por Decreto 2th9/
1966. sobr-; expropiación forzosa y sanciones ... 0 materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industria. '

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
50:"ia, a propuesta de la sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .. Unión Eléctrica, S. A.~, la instalación citada.
Cuyas princjpales caraoteristicas ,son las siguientes:

Ramal de linea @. 15_ KV., de 50 metr-os de longitud, que
pa."tc del apoyo número 38 de la actual Arcos-Santa María de
Huerta y fi~1B:liza en 'el C. T. propiedad d'3 la granja, Conduc~or
c':tble alumlU~o-acero de 31,1 milimetros cuadrados de sección;
aIsJa~o~es de vidrio «Esperanza, S, A.f<. Y Arvi~22; apoyos de
hormlgon ~rm·~do con cruceta metálica

,De~Jarar en concreto la utilidad pública de Ja instalación
electrJca que se autoriza, a los efectos !'leñalados f'n ~a Ley 101
~966, sobr'e expropiación -forzosa y. sanciones en materia de
l'lftalaciones eléctricas, L su Reglamento de aplicación de 20 de
oc ubre de 1966.

Esta instf>.hwión no podrá entrar en servicio mientras no
Ctlent8 el peticionario de la mi!'lm8 con la aprobac!ón de su
proye~to de eíecució~, previo cumplimiento de los trámites que
se senalan en el ealJltulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Soria, '28 de septiembre de 1974. ·-El Delegado provincial,
Angel HeT'uin>iez. LacaJ.-12.921-C.

20539 RESOLUCION de la Delegación :'rovincial de, Viz
~aya po!, la que se declara de utilida(~ pública la
mstalaClón eléctrica que -se cita (L-1.619.)

yisto .el ~xpediente incoado en esta Delegación a instancia de
"~ldroalectr:ca Ibérica Iberduero, S. A.~, solicitando actoriza
Clan para. m,:mta.' la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración ,en concreto de la. utilidad pública de

20541 ORDEN .fle 24 de septiembre de 1974 por la que
se autOl"Iw el perfeccionamiento de las instalacio
nes de la Central Lech.era que '",La Lactaria Espa
fiola, S, A.~, tiene concedida en Barcelona (capital).

lImo, Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por
esa Direccion General sobre petición formulada por .La Lacta
ría ESj)áí'lo!a S. A,~, para el perfeccionamiento de las instala
ciones de la central lechera que dicha Entidad tiene concedida
en Barcelona (capital), de acuerdo con lo dispuesto en el artícu~


